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TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., julio 07 de 2021    

 

 
EXPEDIENTE : 25000234200020180243200 

DEMANDANTE : CARLOS FIDEL VILLAMIL RUIZ  

DEMANDADO : FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

MAGISTRADO : CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

 

 

La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de las 

facultades otorgadas por el parágrafo 2º del artículo 175 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 38 de la ley 2080 de 2021; procede a: 

 

Correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES, por el término de TRES 

(3) DIAS, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del segundo día hábil de esta fijación. 
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Doctor: 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
MAGISTRADO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 
E.S.D. 

 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  CARLOS FIDEL VILLAMIL RUIZ 

DEMANDADO:  FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO:   25000234200020180243200 

 
EDNA ROCÍO MARTÍNEZ LAGUNA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 26.431.333 de Neiva (H), y con Tarjeta Profesional 

número 163782 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
especial de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de conformidad con el poder que 

adjunto con sus respectivos anexos, respetuosamente y dentro de la oportunidad legal, me 
dirijo a su Despacho a fin de contestar la demanda del asunto de la referencia, en los 
siguientes términos:  

 
 

FRENTE AL CAPÍTULO DE LOS HECHOS 

 
Del 1: Resulta cierto conforme con las pruebas aporta por el actor. 

 
Del 2: No es un hecho objeto de debate, es referencia normativa, sujetas a la interpretación 
subjetiva del apoderado de la parte actora; por lo cual, me encuentro relevada de 

pronunciarme. 
 

Del 3: Resulta cierto conforme con las pruebas aporta por el actor. 
 
Del 4: No fue aportada prueba con la demanda, por lo que deberá ser sujeto a debate 

probatorio. 
 

Del 5 al 8: Resultan ciertos conforme con las pruebas aporta por el actor; sin embargo, debe 
señalarse que la Fiscalía General de la Nación reconoció y pagó los valores que le 
correspondían al demandante conforme a la normatividad vigente. 

 



 
 

 
  Página 2 de 17 

Rad. 2018-02432 00  
 

 

 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Diagonal 22B (Avda. Luis Carlos Galán) No. 52-01 Edificio C Piso 3, Bogotá D. C, Código Postal 111321 
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 3149-2152-2289 

www.fiscalia.gov.co 
 

 

Del 9: No es un hecho objeto del presente debate, hace parte del trámite agotado como 

requisito de procedibilidad del medio de control. 
 

Del 10: No es cierto, reitero, la Fiscalía General de la Nación reconoció y pagó los valores que 
le correspondían al demandante conforme a la normatividad vigente. 
 

 
 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 
Respecto a todas y cada una de las enunciadas pretensiones de la demanda, manifiesto que 

me opongo a que prosperen en relación con mi representada la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, por cuanto no existen fundamentos de hecho ni de derecho que sirvan de sustento 
a las pretensiones de la presente demanda.  
 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DEFENSA   

 
El Gobierno Nacional mediante el Decreto 610 de 1998, en desarrollo de las normas 
generales señaladas en La ley 4a de 1992, creó una “Bonificación por Compensación, con 
carácter permanente, que sumada a la prima especial de servicios y a los demás 
ingresos laborales actuales iguale al sesenta por ciento (60%) de los ingresos 
laborales que por todo concepto perciben los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la 
Judicatura....".  
 

En su artículo 2º determinó su aplicación para algunos funcionarios, entre ellos, en lo que 
tiene que ver con los servidores de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, para los Fiscales y 

Jefes de Unidad Delegada ante el Tribunal Nacional, Fiscales ante el Tribunal de Distrito y 
Jefes de Unidad de Fiscalía ante el Tribunal de Distrito.  
 

 Su vez, en el artículo 3º estableció que La bonificación por Compensación establecida 
en el presente Decreto se pagará mensualmente, una vez se haya aprobado el 
presupuesto presentado por el Gobierno Nacional al Congreso de la República ~ 
tendrá efectos fiscales desde el primero de enero de 1999." (Subrayado fuera de 
texto) 
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La disposición antes mencionada, fue adicionada por el Decreto 1239 de 2 de julio de 1998, 

en el sentido de hacer extensiva dicha Bonificación a los Secretarios Generales de las 
Corporaciones Judiciales.  

 
Posteriormente, mediante Decreto 2668 del 31 de diciembre 1998 se derogaron las 
anteriores disposiciones, por considerar "Que el ejercicio de las facultades del Gobierno 
Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los servidores 
públicos, incluidos los pertenecientes a la Rama Judicial, se limita en el tiempo, 
dentro de los diez primeros días del mes de enero de cada año, de acuerdo con el 
artículo cuarto de la Ley Marco 4 de 1992".  
 

De otra parte, mediante Decreto 664 del 13 de abril 1999, el Gobierno Nacional, establece la 
Bonificación por Compensación con carácter permanente pagadera mensualmente, con 
efectos fiscales a partir del 1° de septiembre de 1999, para algunos servidores, entre ellos, 

en lo que tiene que ver con la Fiscalía General de la Nación, para Fiscales Delegados ante el 
Tribunal Nacional, $2'030.717, Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito $2'382.250 y 

Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia $2'382.250, es decir, que para dicha 
vigencia, estableció la cuantía que corresponde por dicha bonificación y adicionó tal beneficio 
para los Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia. Este Decreto fue expedido en 

desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4° de 1992.  
 
Para la vigencia del año 2000, dicha Bonificación fue establecida mediante Decreto 2738 del 

27 de diciembre de 2000, determinando que tendría efectos fiscales a partir del 1° de enero 
de 2000, sin modificar los destinatarios de la misma, determinando, en lo que tiene que ver 

con los servidores de la Entidad igualmente la cuantía para la respectiva vigencia fiscal, así: 
Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional, $2'218.153., Fiscales Delegados ante 
Tribunales de Distrito $2'602.132 y Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 

$2'602.132, mediante lo cual determinó en su artículo 2°, que rige a partir de su publicación 
y deroga el Decreto 664 de 1999. Decreto que igualmente es expedido en desarrollo de las 

normas generales señaladas en la ley 4° de 1992.  
 
Para la vigencia fiscal del 2001, fue expedido el Decreto 1476 el 19 de julio de 2001, 

estableciendo que sus efectos fiscales serían a partir del 1° de enero de 2001, sin modificar 
igualmente los beneficiarios de dicha Bonificación, pero señalando la cuantía que 

corresponde para la vigencia fiscal señalada, es decir, que en tratándose de servidores de la 
Entidad, para Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional, $2'273.607, Fiscales Delegados 
ante Tribunales de Distrito $2'667.186 y Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 

$2.667,186. Igualmente estipula en su artículo 2, que el Decreto rige a partir de su 
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publicación y deroga el Decreto 2738 de 2000. 

 
Para la vigencia fiscal del 2002, fue expedido el Decreto 663 del 10 de abril de 2002, 

estableciendo que sus efectos fiscales serían a partir del 1° de enero de 2002, sin modificar 
igualmente los beneficiarios de dicha Bonificación, pero señalando la cuantía que 
corresponde para la vigencia fiscal señalada, es decir, que en tratándose de servidores de la 

Entidad, para Fiscales Delegados ante el Tribunal Nacional, $2'407.410, Fiscales Delegados 
ante Tribunales de Distrito $2'814.340 y Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 
$2'814.340. Igualmente estipula en su artículo 2°, que el Decreto rige a partir de su 

publicación y deroga el Decreto 2726 de 2001.  
 

Tratándose de la vigencia fiscal del 2003, fue expedido el Decreto 3570 el 11 de diciembre 
de 2003, estableciendo que sus efectos fiscales serían a partir del 1° de enero de 2003, sin 
modificar igualmente los beneficiarios de dicha Bonificación, pero señalando la cuantía que 

corresponde para la vigencia fiscal señalada, es decir que, para Fiscales Delegados ante el 
Tribunal Nacional, $2'491.911, Fiscales Delegados ante Tribunales de Distrito $2'913.124 y 

Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia $2'913.124 Igualmente estipula en su 
artículo 2°, que el Decreto rige a partir de su publicación y deroga el Decreto 663 de 2002.  
 

Mediante sentencia del 25 de septiembre de 2001, en virtud de la nulidad incoada, el 
Consejo de Estado consideró que "para establecer si en verdad el acto acusado- el Decreto 
2668 de 31 de diciembre de 1998- incurrió o no en los vicios que se le endilgan o en uno 
sólo de ellos, o en otras palabras fue expedido en forma irregular o mediante falsa 
motivación, o si obedeció rectamente los principios legales pertinentes': .. "  
Al analizar lo precedente, dicha Corporación encontró:  

 
"El más destacado vicio con que se tacha de nulidad el acto, es la falsa motivación consistente 
en creer que los Decretos 610 Y 1239 habían sido expedidos después de haber transcurrido los 
primeros diez (10) días del mes de enero de 1998 conforme al artículo 4° de la Ley 4 de 1992. 
Y tan protuberante es el error de apreciación, tanto de ésta como del Decreto, que el mismo 
Gobierno Nacional, en abril de 1999, o sea, por fuera de los primeros diez (10) días del mes de 
enero, derogó la derogatoria y revivió los Decretos 610 y 1239 de 1998. Y como si fuera poco, 
la Corte Constitucional declaró inexequible la frase 11 dentro de los primeros diez días del mes 
de enero" para recalcar que en desarrollo de la ley marco de salarios, la facultad de su 
desarrollo puede hacerse en cualquier tiempo".  

 
Fue así que declaró la nulidad del Decreto 2668 del 31 de diciembre de 1998.  
 

Ahora bien, en virtud de las demandas instauradas, se abrió paso a un proceso de 
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concertación con el Gobierno Nacional y como resultado de ese proceso, fue expedido el 3 de 

diciembre de 2004 el Decreto 4040, por el cual se creó la “Bonificación de Gestión 
Judicial” para los Magistrados de Tribunal y otros funcionarios, el cual estableció en su 

artículo primero: 
 

“Artículo 1o. A partir de la vigencia del presente Decreto, créase una Bonificación de Gestión 
Judicial, con carácter permanente, que sumada a la asignación básica y demás 
ingresos laborales iguale al setenta por ciento (70%) de lo que por todo concepto 
devenguen los Magistrados de las Altas Cortes, para los funcionarios de la Rama 
Judicial, incluida la Fiscalía General de la Nación, y el Ministerio de Defensa Nacional, que 
a partir de la misma fecha se vinculen al servicio en los empleos que se señalan a continuación: 
 
 Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional 
 Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar 
 Magistrados Auxiliares de las Altas Cortes 
 Abogados Asistentes y Abogados Auxiliares del Consejo de Estado Fiscales Delegados ante 
Tribunales de Distrito Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia 
 Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial 
 Secretarios Generales de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado y Corte 
Constitucional y Secretario Judicial del Consejo Superior de la Judicatura 
  
Igualmente, tendrán derecho a esta Bonificación de Gestión Judicial quienes ingresen, con 
posterioridad a la publicación de este Decreto, a la Procuraduría General de la Nación, en 
empleos en los que actúen de manera permanente como Agentes del Ministerio Público ante los 
Magistrados de Tribunal a que se refiere el presente artículo. 
 
La Bonificación de Gestión Judicial, pagadera mensualmente, solo constituirá factor 
salarial para efectos de determinar las pensiones de vejez, invalidez y 
sobrevivientes, y hará parte integral del ingreso base de liquidación debiendo 
cotizarse mensualmente sobre lo devengado, incluyendo esta Bonificación. 
 
Para tener derecho a la Bonificación de Gestión Judicial, de que trata el presente artículo, los 
servidores deberán reunir los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios para ejercer 
el respectivo cargo. 
  
Parágrafo 1o. Los funcionarios descritos en el presente artículo, tendrán derecho a 
percibir única y exclusivamente la Bonificación de Gestión Judicial en los términos 
del presente artículo, la cual es incompatible para todos los efectos con la 
Bonificación por Compensación. 
 
Parágrafo 2o. La Bonificación de Gestión Judicial no podrá hacerse extensiva, ni se tendrá en 
cuenta, para la determinación de la remuneración de otros funcionarios de cualquiera de las 
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ramas del poder público, organismos o instituciones del sector público”. 

 
Adicionalmente, en su artículo 2º indicó:  

 
“Artículo 2°. Podrán optar al reconocimiento y pago de la Bonificación de Gestión Judicial, a que 
se refiere el artículo anterior, los servidores de la Rama Judicial, incluida la Fiscalía General de 
la Nación, y del Ministerio de Defensa Nacional, que con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto se encontraban desempeñando los empleos de Magistrados de Tribunal 
Nacional de Orden Público, Fiscales Delegados ante Tribunal Nacional, Magistrados de Tribunal 
y Consejo Seccional, Magistrados y Fiscales del Tribunal Superior Militar, Magistrados Auxiliares 
de las Altas Cortes, Abogados Asistentes y Abogados Auxiliares del Consejo de Estado, Fiscales 
Delegados ante Tribunales de Distrito, Fiscales Auxiliares ante la Corte Suprema de Justicia, 
Directores Ejecutivos Seccionales de Administración Judicial, Secretarios Generales de la Corte 
Suprema de Justicia, Consejo de Estado y Corte Constitucional y Secretario Judicial del Consejo 
Superior de la. Judicatura y los servidores de la Procuraduría General de la Nación que actúan 
de manera permanente como agentes del Ministerio Público ante los Magistrados de Tribunal, 
siempre y cuando se encuentren en una de las siguientes situaciones: 
 
 a) Quienes han iniciado acciones judiciales relacionadas con la Bonificación por Compensación 
y desistan de sus pretensiones, renunciando expresamente a la posibilidad de iniciar 
nuevamente acciones, en los términos del artículo 342 del Código de Procedimiento Civil; 
 b) Los que no han efectuado tales reclamaciones y suscriban contratos de transacción para 
precaver litigios futuros relacionados con la Bonificación por Compensación. 
 
Parágrafo 1o. A efectos de acogerse al régimen de Bonificación de Gestión Judicial, los 
servidores que se encuentran en las situaciones previstas en el presente artículo deberán 
manifestar por una sola vez, antes del 31 de diciembre de 2004, por escrito ante la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, o la Fiscalía General 
de la Nación o la Procuraduría General de la Nación, o el Ministerio de Defensa Nacional, según 
el caso, su voluntad de optar a dicho régimen, aportando copia del contrato de transacción 
debidamente suscrito entre las partes (beneficiario-nominador), o copia del memorial en el que 
se presenta el desistimiento radicado ante la respectiva autoridad judicial con nota de 
presentación personal. 
  
La opción contenida en el presente artículo se hará efectiva una vez se aporte copia del auto 
ejecutoriado por medio del cual se acepta el desistimiento. 
 
 Se entiende, únicamente para los efectos del presente decreto, que la Nación a través de las 
entidades que se encuentran demandadas en cada uno de los procesos, coadyuvan los 
desistimientos presentados por los demandantes con ocasión de lo previsto en el presente 
artículo. 
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Parágrafo 2o. La Bonificación de Gestión Judicial tendrá efectos fiscales a partir del 1ode enero 
de 2004 y es incompatible con la Bonificación por Compensación, que hasta la fecha de 
expedición del presente Decreto se viene reconociendo a los servidores citados en el presente 
artículo. 
 
 Para efectos de la liquidación y pago de la Bonificación de Gestión Judicial para el año 2004 y 
hasta cuando se haga efectiva la opción, se restará lo percibido por concepto de Bonificación 
por Compensación. 
 
 En el lapso transcurrido entre el 1° de enero de 2004, y el momento en que se haga efectiva la 
opción libre y expresa de acogerse al régimen de Bonificación de Gestión Judicial, no se 
causarán intereses ni indexación. 
 
 Parágrafo 3o. También podrán optar por la Bonificación de Gestión Judicial, aquellos 
funcionarios que sin desempeñar alguno de los cargos enunciados en el presente artículo, a la 
entrada en vigencia de este decreto devengaban la "Bonificación por Compensación", siempre y 
cuando se encuentren en una de las situaciones descritas en los literales a y b de este artículo y 
cumplan con la totalidad de los requisitos establecidos para el efecto. 
 
 Dicha Bonificación de Gestión Judicial la percibirán sólo mientras permanezcan en dichos 
cargos.” 

 
Y el artículo 3º estableció los valores que percibirán por concepto de bonificación de gestión 

judicial quienes hayan estado vinculados entre el 1 de enero de 1999 y 31 de diciembre de 
2003, así:  
 

Artículo 3°. Quienes estén o hayan estado vinculados entre el 1° de enero del año 1999 y el 31 
de diciembre de 2003 a los empleos señalados en el artículo 2° del presente Decreto y que 
cumplan tanto con las situaciones descritas en los literales a) o b) del artículo, percibirá por una 
sola vez una suma de acuerdo con la siguiente tabla: 
 

  1999 2000 2001 2002 2003 

Magistrados de 
Tribunal de Orden 
Público 0  $22.671.901   $25.960.068  

 
$28.912.57

4  

 
$33.432.06

1  

Fiscales Delegados ante 
Tribunal Nacional 0  $22.671.901   $25.960.068  

 
$28.912.57

4  

 
$30.513.61

7  

Magistrados de 
Tribunal y Consejo 

Seccional    0 

 
$22.671.90

3   $26.002.021  

 
$28.942.29

4  

 
$34.031.12

8  

Magistrados y Fiscales 

del Tribunal Superior 
Militar    0 

 

$22.671.90
3   $26.002.021  

 

$28.942.29
4  

 

$34.031.12
8  
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Magistrados Auxiliares 
de las Altas Cortes,  
Abogados Asistentes y 

Abogados Auxiliares del 
Consejo de Estado 0 

 

$22.671.90
3  

 

$26.002.02
1  

 

$28.942.29
4  

 

$34.031.12
8  

Fiscales Delegados ante 
Tribunales del 
Distrito    0 

 
$22.671.90

3   $26.002.021  

 
$28.942.29

4  

 
$30.766.00

6  

 
 La suma de que trata el presente artículo no constituye salario ni prestación social, ni será 
factor para ningún efecto. 
 
Igualmente, tendrán derecho a percibir esta suma y en las mismas condiciones, quienes dentro 
del mismo lapso estén o hayan estado vinculados a la Procuraduría General de la Nación, en 
empleos en los que actúen de manera permanente como Agentes del Ministerio Público ante los 
Magistrados de Tribunal a que se refiere el presente artículo, y cumplan tanto con las 
situaciones descritas en los literales a) o b) del artículo segundo del presente, como con los 
requisitos establecidos en el mismo. 
 
 Igual derecho tendrán los funcionarios que se encuentren en la situación descrita en el 
parágrafo 3° del artículo 2° del presente decreto. 
 
 Parágrafo. Los valores anteriormente enunciados serán pagados a sus beneficiarios en forma 
proporcional al tiempo laborado en cada una de las respectivas vigencias.” 
 

En este orden, se debe diferenciar el reglamento establecido para la Bonificación por 
Compensación y el correspondiente a la Bonificación por Gestión Judicial.  

 
El Decreto 610 del 26 de marzo de 1998 creó la Bonificación por Compensación, el cual 
estuvo vigente únicamente entre el 1° de enero y 31 de agosto de 1999, en razón a que 

cada año el Gobierno Nacional expidió los Decretos a través de los cuales se actualizaba los 
valores de la mencionada Bonificación, por lo que no es viable argumentar como norma legal 

el Decreto 610 de 1998 para exigir el ajuste al pago de la Bonificación por Compensación en 
un porcentaje del ochenta por ciento (80%).  
 

Es así como incluso en el año 2004 el Gobierno en el Decreto 4040 de 2004 en su artículo 4° 
hace referencia a una suma fija como Bonificación por Compensación, equivalente a 
$3.030.523, sin hacer mención a porcentaje alguno, estableciendo en el mismo:  

 
"Artículo 4°. Los funcionarios a que se refiere el artículo 2° del presente Decreto que no 
opten por el régimen de Bonificación de Gestión Judicial, continuarán de vengando la 
Bonificación por Compensación, con carácter permanente, la cual a partir del 1 ° de 
enero de 2004... “(Negrilla fuera de texto) 
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En cuanto a la Bonificación de Gestión Judicial, esta fue creada a partir del año 2004 tras 
un proceso de concertación con el Gobierno Nacional, cuyo resultado fue la expedición del 

Decreto 4040 de diciembre 3 del mismo año, la cual equivale a un valor que sumado a la 
asignación básica y demás ingresos laborales iguale al setenta por ciento (70%) de lo que 
por todo concepto devenguen los Magistrados de las Altas Cortes. 

 
El mismo decreto 4040 de 2004 en su artículo primero establece que la Bonificación por 
Gestión Judicial será cancelada a quienes, a partir de la misma fecha, es decir, a partir del 

primero de enero de 2004, se vinculen al servicio en la Entidad en los cargos de Fiscal 
Delegado ante el Tribunal o Fiscal Auxiliar Ante la Corte. 

 
Tras la declaratoria de nulidad del Decreto 4040 de 2004 efectuada por el Honorable Consejo 
de Estado en sentencia del 14 de diciembre de 2011, el Decreto 610 de 1998 tomó plena 

vigencia, razón por la cual el Gobierno Nacional procede a expedir el Decreto 0877 del 27 de 
abril de 2012, en el cual se reajustó la bonificación por compensación así: 

 
“ARTICULO 2: Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del decreto 4040 de 
2004, los servidores que venían percibiendo la Bonificación por Gestión Judicial, 
percibirán, a partir de la fecha de ejecutoria de dicha sentencia, la bonificación por 
compensación en los mismos términos  y condiciones señaladas para su 
reconocimiento” 
 

Posteriormente el 24 de mayo de 2012, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1102, el cual 

en su artículo segundo expresa con relación al Decreto 4040 de 2004 lo siguiente: 
 

“ARTICULO 2: Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del decreto 4040 de 
2004, los servidores que venían percibiendo la Bonificación por Gestión Judicial, 
percibirán, a partir de la fecha de ejecutoria de dicha sentencia, la bonificación por 
compensación en los mismos términos y condiciones señaladas para su reconocimiento 
en el artículo 1 del presente Decreto.”     

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso en concreto, se tiene que al demandante no la 
cobijó el Decreto 610 de 1998, sino el Decreto 4040 de 2004, posteriormente 

modificado mediante Decreto 1102 de 2012. 
 
La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en estricto cumplimiento de la normatividad referida, 

canceló los valores indicados por el Gobierno Nacional por concepto de Bonificación de 
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Gestión Judicial de conformidad con el Decreto 4040 de 2004, el cual establece 

taxativamente, además, que dicha bonificación por gestión judicial es incompatible con el 
pago de la bonificación por compensación que pretende el accionante, de conformidad con el 

parágrafo de su artículo 1º.  
 

Además, una vez que el Decreto 4040 de 2004 fuera declarado nulo por el Honorable 

Consejo de Estado, mediante sentencia de 11 de diciembre de 2011, esté desapareció del 
ordenamiento jurídico, razón por la cual el Gobierno Nacional entró a reglamentar dicha 
prestación económica a través del Decreto 1102 de 2012, al cual la Entidad en virtud del 

principio de legalidad ha dado estricto cumplimiento. Por consiguiente, con ocasión de la 
entrada en vigor de una norma posterior - Decreto 1102 de 2012, es precisamente esta 

última la normatividad aplicable en virtud del principio universal del derecho relativo a la 
prevalencia de la norma posterior, como en efecto se hizo. 
 

Por otra parte, debo resaltar a este honorable Magistrado, que la declaratoria de nulidad del 
Decreto 4040 de 2004, trajo consigo la pérdida de su fuerza ejecutoria, pues conforme los 

artículos 88 y 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, todo acto administrativo es obligatorio mientras no sea suspendido o anulado 
por la jurisdicción contenciosa. En este sentido la Entidad, viene realizando los pagos 

referentes a la Bonificación por Compensación desde el 01 de febrero de 2012, dando así 
cumplimiento al Decreto 1102 de 2012. 
 

Ahora, en lo que respecta a las situaciones consolidadas en vigencia de normas generales y 
los efectos de la nulidad simple de las mismas, el Consejo de Estado se pronunció, entre 

otras, en Sentencia de 31 de mayo de 1994, Rad.: 7245 C.P. Dolly Pedraza de Arenas, así: 
 

“Pero hubiere sido así, a pesar de ser cierto que el Acuerdo citado, fue declarado nulo por el 
Consejo de Estado el 19 de septiembre de 1990, dicha sentencia no toca los efectos de las 
situaciones concretas e individuales que se produjeron, en este caso, en el año 1985, en 
vigencia del citado acuerdo. 
 
En efecto, el acto se cometió y fue sancionado bajo la vigencia de dicho Acuerdo, y la 
resolución respectiva no ha sido anulada por la jurisdicción los efectos de la nulidad del 
Acuerdo en cita produjeron efectos erga omnes, pero solo para el futuro, no para 
situaciones que se encontraban consolidadas” (Subrayado fuera del texto).  

 
Así también, en sentencia del 23 de agosto de 2005, radicado No. 1672, señaló: 
  

“3. Efectos de la sentencia de nulidad 
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Es claro que una vez desvirtuada la presunción de legalidad de un acto administrativo – en el 
presente caso de uno del orden territorial – por desconocer las condiciones de ejercicio de las 
potestades tributarias a las que debía sujetarse, la declaratoria de nulidad trae consigo la 
perdida de validez y de vigencia del acto administrativo, y con ello, de su fuerza ejecutoriada, 
pues conforme al artículo 66 del Código Contencioso Administrativo todo acto administrativo 
es obligatorio mientras no sea suspendido o anulado por la jurisdicción 
especializada. 
 
(…) 
De otra parte, es bueno recordar que el examen de legalidad o de constitucionalidad del acto 
administrativo se realiza respecto del cumplimiento de las exigencias que debían cumplirse al 
tiempo de su expedición, de manera que, como lo ha reiterado la jurisprudencia de esta 
Corporación, los efectos de la sentencia de nulidad se producen desde el momento en que ésta 
se ejecutorió,  sin que ello afecte las situaciones jurídicas consolidadas o los derechos 
reconocidos bajo el amparo de la disposición anulada. Así lo ha sostenido la Sala: 
 
“Si bien el juzgamiento de la legalidad del acto administrativo general se realiza respecto de la 
observancia o no de las normas legales a las cuales debía sujetarse su expedición, esta 
situación jurídica debe distinguirse de la intangibilidad de los actos individuales 
producidos durante su vigencia, pues en aras de la seguridad jurídica de las 
relaciones del Estado con sus administrados, la decisión no debe afectar la 
existencia, fuerza ejecutoria y validez de dichos actos administrativos de carácter 
particular. En efecto, es bueno recordar que están de por medio situaciones jurídicas 
consolidadas o derechos adquiridos que han de ser garantizados máxime cuando esos actos 
continúan amparados por la presunción de legalidad.” (Destacado propio) 

 
Así pues, es claro que la Fiscalía General de la Nación no está en la obligación de modificar 
situaciones jurídicas ya reconocidas en vigencia de la norma declarada nula, por cuanto la 

misma gozó de plena validez y presunción de legalidad hasta el momento en que fue 
declarada nula, y las erogaciones hechas con base en el Decreto 4040 de 2004 se ajustaron 
plenamente al principio de legalidad en el gasto público.  

 
Aunado a lo discurrido, debe tenerse en cuenta los efectos de la acción de nulidad impetrada 

frente al Decreto 4040 de 2004; al respecto, la Honorable Corte Constitucional en sentencia 
No. C-513 de 1994, expresó: 
 

“La acción de nulidad, de larga tradición legislativa (ley 130 de 1913) y jurisprudencial en 
nuestro medio, tiene como finalidad específica la de servir de instrumento para pretender o 
buscar la invalidez de un acto administrativo, proveniente de cualquiera de las ramas del poder 
público, por estimarse contrario a la norma superior de derecho a la cual debe estar sujeto. A 
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través de dicha acción se garantiza el principio de legalidad que es consustancial al Estado 
Social de Derecho que nuestra Constitución institucionaliza y se asegura el respeto y la vigencia 
de la jerarquía normativa. Dicha jerarquía, cuya base es la Constitución, se integra además con 
la variedad de actos regla, que en los diferentes grados u órdenes de competencia son 
expedidos por los órganos que cumplen las funciones estatales, en ejercicio de las 
competencias constitucionales y legales de que han sido investidos formal, funcional o 
materialmente. 
 
(…) La acción de nulidad tiene un sólido soporte en el principio de legalidad que surge, 
principalmente, del conjunto normativo contenido en los arts. 1, 2, 6, 121, 123, Inciso 2o., 124 
de la C.P., pero así mismo tiene su raíz en las normas que a nivel constitucional han 
institucionalizado y regulado la jurisdicción de lo contencioso administrativo (arts. 236, 237-1-5-
6 y 238).” 

 
De la decisión, fluye con calidad que la acción de nulidad interpuesta en contra del Decreto 

4040 de 2004, no genera efectos resarcitorios frente al caso particular que hoy nos ocupa. 
 
Y si ello fuera poco, téngase en cuenta que el Decreto 1102 de 2012 determinó el reajuste 

del porcentaje de la Bonificación por Compensación y la fecha a partir de la cual debía 
hacerse efectiva ella misma, esto es, desde el 27 de enero de 2012, sin que en ningún 

momento se contemplaran efectos retroactivos.  
 
Finalmente, hay que indicar que los pagos por conceptos de cesantías es una legislación 

diferente en cada caso. En efecto, el Decreto 730 de 2009, por el cual se dictan normas 
sobre el régimen salarial y prestacional para los servidores de la Fiscalía General de la 

Nación, en su artículo 1º indicó que “El régimen salarial y prestacional establecido en el 
presente decreto será de obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio de la 
Fiscalía General de la Nación con posterioridad a la vigencia del Decreto 53 de 1993…” A su 
vez el mencionado Decreto indica “Las cesantías se regirán por las normas establecidas en el 
Decreto Extraordinario 3118 de 1968 y las normas que lo modifiquen adiciones o 
reglamenten…” 
 
Así, la liquidación de las cesantías de los servidores de la Entidad se rige por el Decreto 

Extraordinario 3118 de 1968, el cual fue adicionado por el Decreto Ley 1045 de 1978, en el 
que se establecieron los factores de salario para la liquidación de cesantías y pensiones así:     
 

a. La asignación básica mensual. 
b. Los gastos de representación y prima técnica. 

c. Los dominicales y feriados. 
d. Las horas extras. 
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e. Los auxilios de alimentación y transporte. 

f. La prima de Navidad. 
g. La bonificación por servicios presados. 

h. La prima de servicios, 
i. Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en comisión cuando se haya 

percibido por un término no inferior a ciento ochenta días en el último año de servicio. 

j. Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones legales 
anteriores al decreto-ley 710 de 1978. 

k. La prima de vacaciones. 

l. El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de 
descanso obligatorio. 

m. Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente otorgadas con anterioridad 
a la declaratoria de inexequibilidad del artículo 38 del decreto 3130 de 1968.  

 

Por todo lo anterior, la Entidad dio aplicación a lo que en materia salarial y prestacional debía 
seguirse, por lo que mal haría acceder a las pretensiones de la parte actora. 

 
 
    

EXCEPCIONES 
 
En concordancia con lo desarrollado en el capítulo anterior, se proponen como excepciones: 

 
I. AUSENCIA DE VICIOS EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS 

 

El acto administrativo, como expresión de la voluntad administrativa, está encaminado a 
producir efectos jurídicos a nivel general y/o particular; se forma por la concurrencia de 
elementos de tipo subjetivo (órgano competente), objetivo (presupuestos de hecho, causa, 

motivo y finalidad) y formal (procedimiento de expedición). Para declarase su nulidad, ha de 
evidenciarse cualquiera de las causales contempladas en el inciso 2º del artículo 137 del 

C.P.A.C.A., siendo estas: 
 

1. Cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que debían 

fundarse. 
2. Falta de Competencia.  

3. Expedición en forma irregular. 
4. Violación del derecho de audiencia y defensa.  
5. Falsa Motivación.  
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6. Desviación de las atribuciones propias del funcionario que los profirió.  

 
El H. Consejo de Estado ha clasificado los anteriores causales o vicios, en formales y 

materiales; por ejemplo, en sentencia 26 de septiembre de 2012, radicado No. 19001-23-31-
000-2001-01047-01(0407-10), C.P. GUSTAVO EDUARDO GÓMEZ ARANGUREN, señaló: 
 

“En efecto, el artículo 84 del Código Contencioso Administrativo como causales de nulidad de 
los actos administrativos, contempla los vicios formales: de infracción de las normas en las que 
deben fundarse, expedición por funcionario u organismo incompetente y expedición irregular y 
como vicios materiales: su emisión con desconocimiento del derecho de audiencias y defensa, 
falsa motivación, o con desviación de las atribuciones propias del funcionario o corporación que 
lo profirió. La peculiaridad de los vicios materiales, a diferencia de los vicios formales, se centra 
en que no surgen de la mera confrontación con el ordenamiento, sino que nacen de la 
comprobación de circunstancias de hecho, es decir, de los comportamientos concretos de la 
administración (…)”. 

 
Así pues, en el presente asunto no se puede advertir una falsa motivación o cualquier otro 

vicio de nulidad, comoquiera que la negativa de la Entidad frente a la petición de la 
demandante se ajusta a derecho, debido a que a la demandante no la cobijo el Decreto 610 
de 1998, sino el Decreto 4040 de 2004, posteriormente modificado mediante Decreto 1102 

de 2012. 
 

 
II. CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL.  
 

De la normativa y jurisprudencia citada, surge sin lugar a dudas que a la parte actora no le 
asiste el derecho reclamado, por lo que a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN no le es 

dable entrar a reconocer sino lo que la ley dispone, y obrar contrario a ello, hubiese 
implicado efectos y consecuencias nocivas frente al ordenamiento jurídico y la comunidad en 
general, puesto que la Entidad quebrantaría su deber de protección del erario, el servidor 

que ordenara el pago cometería una falta disciplinaria y el trabajador que lo recibiere 
incurriría en un enriquecimiento ilícito. 
 

De allí que la conclusión no es otra que, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el caso que 
nos ocupa obró en cumplimiento de un deber legal. 

 
 
III. PRESCRIPCIÓN  
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Sin perjuicio de lo anterior, téngase en cuenta el fenómeno de prescripción. 

 
La definición del artículo 2512 del Código Civil sobre la prescripción engloba tanto la extintiva 

como la adquisitiva. Enseña este precepto que la prescripción:  
 

“es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por 
haberse poseído las cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto  
lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales”.  

 

Por su parte, la prescripción extintiva o liberatoria corresponde a la extinción de las acciones 
y derechos por no ejercitarlos su titular durante un período de tiempo señalado en la ley 

concurriendo los demás requisitos legales. Entonces, es a su vez, un modo de extinguir los 
derechos y acciones a consecuencia del paso de un tiempo predeterminado en la ley sin que 
el titular de esos derechos y acciones los haya ejercido; opera tanto en los derechos reales 

como en los personales; en los derechos y acciones personales, como los derechos crediticios 
y las acciones de nulidad, simplemente se extingue el derecho o la acción sin que se predique 
ganancia o contrapartida alguna del favorecido con la prescripción.  

 
Ahora, en el artículo 1625 se enlista la prescripción como modo de extinción de obligaciones, 

y para que opere deben concurrir varios requisitos: Que transcurra el tiempo legalmente 
establecido, que tanto el titular del derecho o acción, como el deudor o legitimado 
pasivamente para enfrentar la acción del titular, se abstengan en ese tiempo legalmente 

establecido de ejercer o de reconocer el derecho, respectivamente. La Corte Suprema de 
Justicia explica así el asunto:  

 
“al compás del tiempo ha de marchar la atildada figura de la incuria, traducida en un derecho 
inerte, inmovilizado, cual aparece dicho en el artículo 2535 del Código Civil. Patentízase así 
que el mero transcurso del tiempo, con todo y lo corrosivo que es, no es suficiente para 
inmolar un derecho. No es sino reparar, acaso como la comprobación más concluyente de lo 
que acaba de decirse, que si el acreedor, antes que incurrir en dejadez, ejercita su derecho –
no importa que sea sin éxito rotundo–, bien pueden contarse los años que quiera sin 
desmedro del derecho en sí; en algunas partes, con apenas instar al deudor para la 
satisfacción de la deuda, lo obtiene; en otras, es riguroso que la exhortación al pago se haga 
mediante demanda judicial. Más aún: es probable que la pereza del acreedor se vea purgada 
por la actitud del obligado, dado el reconocimiento que éste haga de la deuda. En una 
palabra, el comportamiento tanto del acreedor como del deudor puede interferir el lapso 
prescriptivo” (sentencia de Casación Civil 001 del 11 de enero de 2000). 

 

Pues bien, el demandante pretende que a título de restablecimiento del derecho se 
le pague las sumas que considera tiene derecho, causadas desde el 3 de 
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septiembre de 2012, lo que resultaría contrario al fenómeno aludido de 

conformidad con los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969, que prevén la 
prescripción trienal, pues transcurrió más de tres años para su reclamación al 

haber presentado solicitud de reconocimiento y pago el 18 de agosto de 2017, por 
lo que estarían prescritas las diferencias anteriores al 18 de agosto de 2014. 
 

 
 

PETICIÓN 

 
Solicito a su Despacho, de manera respetuosa y por las anteriores razones, se procure un 

fallo que deniegue todas las declaraciones y condenas solicitadas en la demanda.  
 
 

 
PRUEBAS 

 
De conformidad con el parágrafo 1º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, esta defensa se 
permite indicar que los antecedentes administrativos que dieron origen a la controversia ya 

obran dentro del expediente, toda vez que los mismos fueron aportados en su integridad por 
el demandante; no obstante, debo señalar que, mediante correo di traslado de tal obligación 
al funcionario competente, el cual adjunto así: 
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ANEXOS 

 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 

 
- Poder para actuar y sus anexos. 
- Documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Edificio C Piso 3º, Ciudad Salitre, Bogotá, 
Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la Secretaría del despacho. Correos 
para notificaciones judiciales: jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co; 

jur.novedades@fiscalia.gov.co o al correo electrónico de la suscrita: 
edna.martinez@fiscalia.gov.co. 

 
 
Honorable Magistrado  

 

 
   
EDNA ROCÍO MARTÍNEZ LAGUNA 
C.C. 26.431.333 de Neiva (H)  

T.P. 163.782 del C.S. de la J. 







 
Honorable Magistrado 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIE TO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:  CARLOS FIDEL VILLAMIL RUIZ 

RADICADO:   25000234200020180243200 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en 

calidad de Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos, debidamente designada mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril 

de 2018, en los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL 
DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la Resolución N° 0-0303 del 20 de 

marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto 

que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora EDNA ROCIO 

MARTINEZ LAGUNA, abogada en ejercicio, portadora de la C.C. No. 26.431.333, 

Tarjeta Profesional No. 163.782 del C.S.J. para que represente a la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la referencia. 

 

La Doctora EDNA ROCIO MARTINEZ LAGUNA, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, 
sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 

desarrollo del presente mandato. 

 
Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora EDNA ROCIO 

MARTINEZ LAGUNA en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es edna.martinez@fiscalia.gov.co el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 
cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 
 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 
 

EDNA ROCIO MARTINEZ LAGUNA 

C.C No. 26.431.333 

T.P  No. 163.782 del C.S.J. 
 

 

 

Elaboró Rocio Rojas 

25-5-21 

 





* FISCALÍA 
GENE'Rlll DF LA NACION 

Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 




